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RESUMEN

La pandemia de COVID-19 incidió en la inclusión del personal sanitario al Libro V 
del Código Sanitario mediante un proyecto de ley que refunde cinco mociones par-
lamentarias. Sin perjuicio de esto, en el año 2018 se convocó a una mesa de trabajo 
para la actualización de este cuerpo legal, del cual se emite un informe técnico que 
es entregado al Ejecutivo para la elaboración de un Proyecto de Ley. Sin embargo, 
esto último no ocurrió. En la actualidad, existen cuatro insumos para actualizar este 
texto: el actual Libro V, la propuesta del informe técnico, la propuesta del Legislativo, 
y la propuesta del Ejecutivo mediante las indicaciones del proyecto de Ley del Legisla-
tivo. Se analizan estos textos en cuanto a su contenido general, definición de los roles 
profesionales, y las incompatibilidades en el ejercicio de la profesión. Es necesario 
incluir y definir el rol y la autonomía profesional soportado por una fuerza de trabajo 
planificada, de calidad, que aborde apropiadamente los conflictos de intereses, con 
periurbano un fortalecimiento del control ético, para así responder de manera efectiva 
y equitativa a las necesidades de la población.
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ABSTRACT

The COVID-19 pandemic affected the inclusion of health personnel in Book V of the 
Health Code through a bill that consolidates five parliamentary motions. In 2018, a 
working group was convened to update this legal body, from which a technical report 
was issued and delivered to the Executive to prepare a bill. However, this did not 
happen. There are four inputs to update this text: the current Book V, the technical 
report proposal, the Legislative proposal, and the Executive proposal through the 
indications of the Legislative Bill. These texts are analyzed in terms of their general 
content, definition of professional roles, and incompatibilities in the exercise of the 
profession. It is necessary to include and define the role and professional autonomy 
supported by a planned, quality workforce that appropriately addresses conflicts of 
interest, with a peri-urban strengthening of ethical control to respond effectively and 
equitably to the population’s needs.
Keywords: Health Personnel, Health Workforce, Health Occupations, Professional Role
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INTRODUCCIÓN

El 17 de enero de 2020, sale a la luz el informe 
técnico para la actualización del libro V del Código 
Sanitario1.El objetivo principal de este documento 
fue Establecer un nuevo marco regulatorio para el 
quehacer de las profesiones de la salud, que contenga 
los desafíos de la práctica de los profesionales de la 
salud para garantizar la calidad de la atención y la 
eficiencia en el sistema de salud chileno2.

La metodología de esta mesa de trabajo consistió 
principalmente en el análisis, propuestas y retroali-
mentación de información desde un Consejo Asesor 
hacia un Comité de Expertos. El Consejo Asesor es-
tuvo representado por los colegios profesionales y 
representantes de la sociedad civil, mientras que el 
Comité de Expertos, conformado por 16 destacados 
académicos, entrega al Ministerio de Salud dicho 
informe para la elaboración de un Proyecto de Ley 
que actualizaría este cuerpo legal3. 

Las ultimas modificaciones al libro V del Código 
Sanitario, han sido principalmente por medio de tres 
leyes; 1) Ley 20.470 en el año 2010, que faculta al 
tecnólogo médico de la especialidad de oftalmología 
en el diagnóstico y tratamiento de vicios de refracción 
utilizando y prescribiendo los fármacos correspondien-
tes para estos fines,4 2) Ley 20.533 en el año 2011, 
que faculta a la matronería para la prescripción de 
anticonceptivos5 y 3) Ley 21.030 en el año 2017, que 
regula la despenalización de la interrupción voluntaria 
del embarazo en tres causales6. A pesar de que estas 
modificaciones han tenido un gran impacto en la salud 
pública, el Comité de Expertos señala una carencia 
de una regulación sistemática en el ejercicio de las 
profesiones sanitarias, y por lo tanto evidencia una 
regulación parcial en esta materia, lo cual conlleva 
a algunas limitaciones1. 

Entretanto, y debido a la presión ejercida por el 
COVID-19 en el sistema sanitario chileno, se comenzó 
a visibilizar a la fuerza de trabajo de la salud. Por su 
parte, tanto los técnicos de enfermería de nivel su-
perior (TENS), como auxiliares de la salud, cobraron 
gran relevancia y presionaron a las instituciones para 
que fueran consideradas en el Código Sanitario. Los 
TENS ya habían sido incorporados en el informe téc-
nico propuesto para la modificación de este Código. 
Sin embargo, aún el Proyecto de Ley no se enviaba 
por parte del Ejecutivo y, por lo tanto, las demandas 
recaen ante el parlamento.

Luego de ocho meses desde la entrega de este infor-
me técnico, y sin un pronunciamiento por parte del 

Ejecutivo para la actualización del libro V, la presión 
ejercida por el personal de salud desencadena que 
en un lapso de 22 días se presentaran cinco proyec-
tos de ley que reivindicaran las demandas en esta 
materia. En orden cronológico, el primer proyecto 
buscaba modificar el artículo 112, incorporando a 
este cuerpo legal a los TENS, técnicos paramédicos, 
y técnicos en odontología7. El segundo y tercer pro-
yecto promovían regular y reconocer el ejercicio de 
las profesiones de la salud,8,9 mientras que el cuarto 
y quinto proyecto reconocen a la acupuntura y a la 
podología, respectivamente, como profesiones auxiliar 
de la medicina10, 11.

De esta manera, el 19 de abril de 2021 la Comisión 
de Salud de la Cámara de Diputadas y Diputados, 
acordó refundir estos cinco proyectos en uno solo, 
el cual fue aprobado por la Cámara el 24 de junio de 
202112. El Ejecutivo formula indicaciones al proyecto,13 
pero este no satisface las expectativas de los actores 
involucrados en esta modificación14. Luego de un 
cambio de Gobierno, y ad portas a un plebiscito de 
salida de una nueva Constitución, las indicaciones del 
ejecutivo, es decir, la propuesta ejecutiva, fue retirada 
el pasado 08 de Julio de 2022. De todos modos, y a 
pesar de que no es esta propuesta la que se discutirá, 
también se cuenta como un insumo histórico en vías 
a la regulación. De esta forma, el objetivo de este 
análisis es informar al lector acerca de lo que existe 
actualmente como insumo para una modificación del 
Libro V del Código Sanitario, a través de un análisis 
descriptivo, tanto para el Libro V actual, como por 
los propuestos por el Legislativo, el informe técnico 
del Comité de Expertos, y el propuesto por el Poder 
Ejecutivo.

MÉTODO DE ANÁLISIS

Se realiza un análisis descriptivo, en orden cronólogico 
de lo que actualmente tenemos como insumo dispo-
nible base para la construcción de un nuevo libro V 
del Código Sanitario. Estos insumos, corresponden a 
cuatro textos: 1) actual Libro V, 2) propuesta del infor-
me técnico del Comité de Expertos, 3) propuesta del 
Libro V del Legislativo, y la 4) propuesta del Libro V 
por el Ejecutivo. Estos textos son analizados en base a 
tres componentes: descripción general del contenido, 
la definición de los roles de las profesiones en cada 
uno de los textos, y la incompatibilidad en el ejercicio 
de las profesiones. Las tres propuestas se analizarán 
considerando como insumo base al actual libro V.
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ANÁLISIS

ACTUAL LIBRO V DEL EJERCICIO DE LA 
MEDICINA Y PROFESIONES AFINES

Contenido general

El actual libro V del Código Sanitario se compone 
de 13 artículos; 1) artículo 112, que lo dedica al 
ejercicio de los profesionales de la salud y de las 
profesiones auxiliares; 2) artículo 113, que describe 
el ejercicio ilegal de la profesión de medicina y sus 
excepciones genéricas. Además se señala el ejercicio 
de la psicología y enfermería; 3) artículo 113 bis, que 
otorga la excepción al ejercicio ilegal de la medici-
na para tecnólogos médicos de oftalmología en el 
diagnóstico y tratamiento de vicios de refracción; 4) 
artículo 114, que trata la incompatibilidad existente 
en el ejercicio conjunto de la profesión de medicina 
con el área farmacéutica; 5) artículo 115, que señala 
el rol del cirujano-dentista; 6) artículo 116, acerca de 
los laboratoristas dentales; 7) artículo 117 y 8) 118, 
acerca del rol de la matrona; los artículos 9) 119, 
10) 119 bis, 11) 119 ter, y 12) 119 quáter, acerca 
de la interrupción voluntaria del embarazo en tres 
causales; y 13) artículo 120, acerca del ejercicio y el 
conflicto de interés comercial en lugares vinculados 
al comercio de artículos que digan relación con la 
actividad de los profesionales  de la salud15. 

Cabe señalar que la tuición ética profesional antes 
de 1980, recaía en los Colegios Profesionales. Sin 
embargo, estos fueron despojados de su carácter de 
asociación de derecho público, perdiendo adicio-
nalmente la tutela ética en el ejercicio profesional. 
Esto quiere decir, que en la actualidad, los Colegios 
Profesionales carecen de la facultad habilitadora –o 
inhabilitadora– del ejercicio profesional, y que por 
lo tanto no pueden sancionar en esta materia.

Desde entonces, los colegios están regulados bajo 
el decreto 2757 asimilándolas a asociaciones gremia-
les16. El actual libro V no profundiza en esta materia, 
aunque queda el reconocimiento en el ámbito público 
de los Colegios Profesionales en el artículo 120 del 
actual Libro V.

Definición de los roles profesionales

Este cuerpo legal carece de la descripción de la to-
talidad de las profesiones de colaboración médica. 
De esta manera, se puede encontrar la definición de 
siete roles profesionales –o parte de ellas– en las que 
se incluyen; 1) medicina, 2) psicología, 3) enfermería, 

4) tecnología médica de la especialidad de oftalmo-
logía, 5) cirujano-dentista, y 6) matronería. Si bien 
la profesión de química y farmacia no tiene descrito 
su rol, esta profesión es señalada en el artículo 112, 
al igual que las demás profesiones de colaboración 
médica, con el fin de indicar que realizan actividades 
propias de la profesión. Cabe señalar que la profesión 
de medicina no describe su rol de manera directa, 
sino que, mediante el ejercicio ilegal, del cual se 
desprenden algunas excepciones.

Por un lado, se realiza una excepción genérica al 
ejercicio ilegal de la medicina a quienes realizan 
funciones de colaboración médica, mediando indica-
ción y supervigilancia por parte del médico-cirujano. 
En el mismo sentido, también se exceptúan de este 
ejercicio ilegal a aquellas actividades propias del 
rol de médico-cirujano cuando no sea posible su 
asistencia profesional en accidentes o en situaciones 
extremas. Además, propone excepciones en cuanto 
a la prescripción en la matronería, y al diagnóstico 
y prescripción en la tecnología médica de la espe-
cialidad de oftalmología.

Este Código no incluye el rol de los técnicos de la 
salud directamente, sino que el ejercicio de estos se 
determina mediante la vía reglamentaria. La última 
actualización de esta reglamentación es el actual 
Decreto 90, promulgado en diciembre de 2015 y 
que, desde su entrada en vigor en el año 2017, no 
ha sido modificado.

Incompatibilidad en el ejercicio profesional

Con respecto a la incompatibilidad de roles, estos se 
señalan en los artículos 114 y 120. El artículo 114 
trata de la incompatibilidad de ejercer funciones con-
juntas de médico-cirujano y químico farmacéutico o 
bioquímico. Por otro lado, el artículo 120, prohíbe 
al ejercicio de la medicina y de todas las profesiones 
afines, ejercer la profesión en lugares destinados al 
rubro comercial de artículos vinculados al ejercicio 
profesional, a menos que el Colegio respectivo cer-
tifique que no se vulnera la ética profesional. Como 
excepción a esta prohibición se señala a los quími-
co-farmacéuticos y farmacéuticos.

PROPUESTA DEL INFORME TÉCNICO DEL 
COMITÉ DE EXPERTOS

Contenido general

Este informe emitido por el Comité de Expertos in-
cluye una propuesta para la modificación del libro 
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V del Código Sanitario, recomendando incorporar 
la definición de los roles de cada profesión. En este 
trabajo que fue confeccionado considerando la co-
laboración de los colegios profesionales actuando 
como Consejo Asesor, destacan cuatro elementos 
conceptuales para la propuesta: 1) un enfoque de 
equipo de salud; 2) marco regulatorio para la formación 
de nuevos profesionales; 3) elementos deontológicos 
fundamentales para la regulación profesional; y 4) 
balance entre autonomía profesional y rendición de 
responsabilidades profesionales1.

Si bien el informe técnico no es una propuesta de 
modificación en otros ámbitos del marco jurídico que 
están fuera de su alcance, propone una modificación 
en el marco regulatorio de la formación profesional 
hacia la exclusividad universitaria con acreditación 
académica. También propone modificaciones urgen-
tes en el marco jurídico que permita a los Colegios 
Profesionales ejercer de manera efectiva el control del 
ejercicio profesional, independiente de su colegiatura. 

Este informe propone una modificación en el título 
hacia Libro V Del ejercicio de las profesiones de la 
salud, y se destaca la introducción de un artículo para 
describir a cada profesional de la salud, incorporando 
además, uno que describe de manera general a los 
técnicos de enfermería de nivel superior (TENS). La 
propuesta realizada en este informe no considera 
modificar aspectos específicos. Por lo tanto, no mo-
difica: el artículo 113 bis, en referencia al tecnólogo 
médico de oftalmología; y los artículos 119, 119 bis, 
119 ter, y 119 quáter, en lo concerniente a la inte-
rrupción voluntaria del embarazo. Además, modifica 
el artículo 120, afectando a todas las profesiones que 
define el texto.

Definición de los roles profesionales

El informe técnico recomienda que el actualizado libro 
V comience con una definición general del equipo 
de salud mediando un trabajo sinérgico a través de 
acciones de salud hacia las personas. Entre ellas se 
propone distinguir a aquellas ligadas directamente 
con la entrega de prestaciones de salud, de aquellas 
que son de colaboración en salud.

La mayor novedad de este informe es la definición 
de las profesiones involucradas en el ejercicio en sa-
lud, incluyendo a las de: Bioquímico/a, Enfermero/a, 
Fonoaudiólogo/a, Kinesiólogo/a, Matrón/a, Médico/a 
Cirujano/a, Médico/a Veterinario, Nutricionista, Ciru-
jano/a Dentista, Psicólogo/a, Químico-Farmacéutico, 
Tecnólogo/a Médico/a, Terapeuta Ocupacional, y 
Trabajador/a Social. Adicionalmente, propone la in-

corporación de un artículo con la definición de los 
Técnico/a de Enfermería de Nivel Superior. El sentido 
de estas definiciones es reconocer la autonomía de 
las profesiones, como también establecer sus res-
ponsabilidades.

Incompatibilidad en el ejercicio profesional

Este informe propone la tuición ética de los colegios 
en función de lo que señala la normativa jurídica en el 
primer artículo del libro (artículo 112). Sin embargo, 
esta incorporación no tiene un alcance en la práctica, 
y no impacta en la regulación del ejercicio por parte 
de los Colegios Profesionales, ni en la incompatibi-
lidad que pudiera existir en caso de inhabilitación 
del ejercicio por parte de los Colegios Profesionales. 
Por otro lado, se hace extensivo el alcance del actual 
artículo 120 para todas las profesiones que esta pro-
puesta señala, y por la tanto refuerza la incompati-
bilidad del interés comercial para el ejercicio de las 
profesiones descritas en lugares que digan relación 
con su actividad, a menos que el colegio respectivo 
certifique lo contrario.

ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY APROBADO 
POR LA CÁMARA

Contenido general

El libro V del Código Sanitario que propone la Cámara 
de Diputados, cuenta un nuevo título, reemplazando 
al actual Del Ejercicio de la medicina y profesiones 
afines, por De las profesiones de la salud. Esta propues-
ta queda compuesta por 14 artículos; 12 de estos se 
mantienen sin modificación alguna al texto actual, y se 
incorpora adicionalmente el artículo 113 ter. Destaca 
la modificación total del artículo 112 reemplazando 
por completo al texto original. Este nuevo artículo 112, 
se compone de una definición general del rol de las 
profesiones de la salud, incorporando adicionalmente, 
a los técnicos en sus distintos niveles, como también 
el ejercicio de algunas actividades auxiliares. 

Definición de los roles profesionales

Destaca en esta propuesta la consideración de los 
profesionales, y técnicos en todos sus niveles, como 
parte de los equipos de salud. No es descrito en este 
texto el rol específico de estas profesiones, sino que 
se nombran a cada una de ellas con un enfoque de 
género. A diferencia del actual libro V, que señala 
genéricamente a las profesiones de la salud, nom-
brando a unas y no a otras, se señala la incorporación 
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especifica de la kinesiología, terapia ocupacional, 
nutrición, fonoaudiología, tecnología médica, trabajo 
social, psicopedagogía y medicina veterinaria. Ade-
más, se incluyen a otras profesiones relacionadas con 
la conservación y restablecimiento de la salud que 
se determinan bajo el reglamento correspondiente. 
Estas, deberán contar, si corresponde, con un titulo 
o grado académico por una institución reconocida 
por el Estado, y que cuenten con la habilitación legal 
para el ejercicio.

Asimismo, se destaca la incorporación de la fuerza 
de trabajo técnica en todos sus niveles, los cuales 
deben acreditar el título o certificación de una ins-
titución de educación superior reconocida por el 
Estado. Además, se señalan las actividades auxiliares 
bajo la autorización de la autoridad sanitaria, según 
lo indique el reglamento que determine la forma y 
condiciones de dicha autorización. Esta será perma-
nente, a menos que la autoridad sanitaria cancele de 
manera fundada y bajo resolución esta autorización.

Una de las grandes novedades con respecto al actual 
Libro V, es la incorporación de la acupuntura mediante 
el artículo 113 ter. Este artículo menciona su actividad 
propia, los elementos que se utilizan en el ejercicio 
de esta actividad, y la finalidad de este ejercicio.

Incompatibilidad en el ejercicio profesional

Esta propuesta tiene las mismas incompatibilidades 
legales que el actual Libro V, sumando a todas las 
profesiones y actividades señaladas en el nuevo ar-
tículo 112. De esta forma, el artículo 120 indica la 
incompatibilidad para el ejercicio profesionales de 
aquellas nombradas en el artículo 112 y 113 bis. No 
hay excepción para la disposición de la acupuntura 
con relación a esta materia, ya que no se considera 
una modificación del artículo 120. Por otro lado, 
tampoco hay una modificación del actual artículo 114 
acerca de la relación entre la farmacia y la medicina, 
manteniendo la incompatibilidad del ejercicio con-
junto de la medicina con la de química y farmacia, 
o bioquímica.

ANÁLISIS DE LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO 
MEDIANTE INDICACIONES AL PROYECTO DE 
LEY DEL LEGISLATIVO

Contenido general

La propuesta enviada desde el Ejecutivo contiene 34 
artículos, y divide al Libro V en dos títulos. El título I 
comprende desde el artículo 112 al 113 D, los cuales 

señalan aspectos generales del Equipo de salud. El 
título II, abarca desde artículo 114 al 120, refiriéndose 
principalmente a la definición de los roles Del equipo 
de salud en particular.

Desde el texto original se modifica el artículo 112 
que introduce al equipo de salud, los cuales se señalan 
en los siguientes tres nuevos artículos: el 112 A, 112 B 
y 112 C. Además se reemplaza el actual artículo 113, 
indicando el ejercicio ilegal para la profesión u oficio 
en de salud, y no solo en la profesión de medicina.

Una de las principales novedades lo trae el artículo 
113 B. Se destaca que profesionales distintos a la pro-
fesión de médico-cirujano y cirujano-dentista, podrán 
prescribir fármacos, bajo autorización adicional de 
la autoridad sanitaria. Esta prescripción podrá ser 
suplementaria para el caso de la nutrición y dietética 
y para los tecnólogos médicos de la especialidad de 
radiología. Por otro lado, podrán realizar prescripción 
independiente la enfermería, matronería, química y 
farmacia, y la tecnología médica en oftalmología.

Otra novedad, es la indicación de exámenes clí-
nicos por parte de los profesionales de la salud en 
el artículo 113 C. Estos exámenes estarán normados 
bajo el reglamento correspondiente del Ministerio de 
Salud. Además, el Ejecutivo agrega la prescripción 
de dispositivos médicos en el artículo 113 D, sin 
perjuicio de que esta sea una actividad inherente a 
la profesión médica.

Con respecto al Título II, se describen el rol de las 
profesiones desde el artículo 114 al 115 A. Por su 
parte el artículo 116 señala que el control ético de 
las profesiones se realiza bajo la normativa vigente, 
mientras que el 117 señala el alcance de todos los 
profesionales de la salud en otras materias, las que 
incluyen actividades de: docencia, investigación, 
administración, ejecutivas u otras relacionadas con 
el ejercicio. Por otro lado, el artículo 118 indica la 
responsabilidad legal de los integrantes del equipo 
de salud.

Por último, no se contemplan modificaciones en 
los artículos 119, 119 bis, 119 ter, 119 quáter y 120 
del actual texto.

Definición de los roles profesionales

Con respecto a la definición y descripción de los roles 
profesionales, se señala a la: bioquímica, enfermería, 
fonoaudiología, kinesiólogía, matronería, medicina, 
medicina veterinaria, nutrición, odontología, psico-
logía, química y farmacia, tecnología médica, terapia 
ocupacional, trabajo social, técnico/a de salud de nivel 
superior, y técnico en enfermería de nivel superior.
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Como principal novedad elimina el artículo 113 
bis, reemplazándolo por artículos fragmentados que 
involucra al 113 B, y 114 M. Además, modifica el 
artículo 117, limitando el rol autónomo de la matro-
nería a la ausencia de enfermedad y a la pesquisa 
de alteraciones, mientras que la prescripción que se 
señala en el actual texto, también queda fragmentada 
en el artículo 113 B.

Incompatibilidad en el ejercicio profesional

Esta propuesta elimina el artículo 114, que incompa-
tibiliza al médico-cirujano ejercer en conjunto a la 
profesión de farmacéutico, químico-farmacéutico o 
bioquímico. Tampoco modifica el artículo 120 que 
regula los conflictos de interés de los profesionales 
112 y 113 bis, a pesar de que, elimina el artículo 
113 bis y se incorporan nuevos artículos que detalla 
el rol los diferentes profesionales.

DISCUSIÓN

Toda persona tiene derecho a la salud y al bienestar 
integral, incluyendo sus dimensiones física y mental, 
destacaba la propuesta de Constitución Política de 
Chile presentada el 4 de julio de  2022 por la Conven-
ción Constitucional17. Actualmente, la lista de países 
latinoamericanos que consagran constitucionalmente 
la salud como un derecho son trece; Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay, 
Venezuela,18 Nicaragua,19 Cuba,20 Panamá,21 y Re-
pública Dominicana22. De esta manera, el 70% de 
los países latinoamericanos habrán declarado cons-
titucionalmente a la salud como un derecho. 

A 74 años desde que fuera reconocido este derecho 
como tal en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos,23 y a pesar de este amplio reconocimiento, 
ponerlo en práctica puede ser una tarea compleja. 
La integración de la salud como parte de todas las 
políticas con el fin de mejorar la salud poblacional 
y la equidad en salud,24 es un elemento crucial de 
este enfoque. Por otro lado, este derecho, que es 
mucho más amplio que la atención o servicio de 
salud, requiere un sistema de salud de alta calidad: 
eficiente, con una robusta capacidad de respuesta, 
con énfasis en la atención primaria, que entregue 
protección social y financiera, y que además cuente 
con una capacidad de trabajadores de la salud bien 
pagados, entrenados, y capacitados25,26. 

Posiblemente uno de los obstáculos que ha impe-
dido el avance en la legislación del rol profesional, 
surge por la escasa voluntad de las autoridades para 

abordar una mejora en la institucionalidad de los co-
legios profesionales, y, en consecuencia, en la función 
pública de estos en la regulación ética del ejercicio 
profesional. Los Colegios Profesionales de la salud 
mostraron su descontento ante esta carencia27,28. Si 
bien, el Comité de Expertos no estuvo mandatado 
para abordar esta materia, refrenda la necesidad de 
tramitar paralelamente esta problemática1. 

Otro obstáculo para avanzar en la regulación ha 
sido el aseguramiento de la calidad mediante exclu-
sividad universitaria27,28. Si bien este asunto no fue 
materia de tratamiento, el Comité de Expertos sugiere 
integrar la exclusividad universitaria con acreditación 
exigible para todas las carreras de la salud1. A pesar 
de discutirse esta situación en el parlamento desde 
el año 2005, e intentar modificar la Ley General de 
Educación, este proyecto no logró resolver sus di-
vergencias29. En el actual libro V no se mencionan 
aspectos en relación de la calidad profesional más que 
la certificación del título respectivo15. De cualquier 
modo, la calidad de los trabajadores de la salud es 
fundamental para habilitar el enfoque de derecho a 
la salud,30 y por lo tanto profesionales bien capaci-
tados,31 son esenciales para el logro de la cobertura 
universal de salud32. Esta última, debe ser entendida 
en coherencia a este derecho33.

En este escenario, la aprobación de la propuesta 
constitucional podría haber destrabado el avance de 
la discusión, ya que restituiría el reconocimiento de 
los colegios profesionales como corporaciones de 
derecho público, autónomas, de función pública, 
que velan por la ética profesional, y que represen-
tan a la profesión ante el Estado17. Subsanado este 
problema actual, y sumándose a Brasil, Venezuela, 
Perú, y parcialmente Argentina,18 que han avanzado 
en la regulación hacia la delegación de funciones 
estatales en los colegios profesionales, la propuesta 
constitucional pudo abrir  una remarcable ventana 
de oportunidad para avanzar en la regulación del rol 
profesional en Chile. 

El libro V del Código Sanitario destaca entre sus 
principales características una falta de reconocimiento 
del campo de acción del ejercicio profesional y un 
desequilibrio en la descripción entre los distintos roles 
profesionales. Este desequilibrio podría explicarse 
por la evolución de nuestro sistema de salud donde 
las nuevas disciplinas se van integrando progresiva-
mente al sistema de salud mucho más rápido que su 
regulación. 

Si bien hay algunas profesiones que se describen 
en mayor detalle que otras, destaca la magnitud del 
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artículo 113 bis acerca de una competencia de la 
tecnología médica en la especialidad de oftalmo-
logía4. La extensa descripción de este artículo, no 
representa la definición de su rol, y menos aún, hace 
referencia a la tecnología médica sin perjuicio de su 
especialidad. Esta ley que vino a ampliar una compe-
tencia que hasta entonces era exclusiva de la profesión 
médica, ocasionó una tensión legislativa presionado 
por lo actores involucrados y las relaciones de po-
der entre profesiones y grupos de interés34. De este 
modo, la profesión médica, que ocupa una posición 
dominante en el libro V, se ve forzada a compartir 
una competencia con un actor que legalmente no 
podía ejercerla, salvo bajo los términos estipulados 
en el artículo 113 del libro V: mediar indicación y 
supervigilancia médica15. 

Desde esta perspectiva, abrir ciertos espacios de 
autonomía podría entenderse –o mal entenderse– 
como la capacidad de que las demás profesiones de la 
salud desempeñen competencias que son legalmente 
propias de la profesión médica, más que como la 
capacidad de tomar decisiones dentro de un marco 
profesional compartido sin que estas dependan del 
control de otras profesiones35. En esta misma línea, el 
comité de expertos sugiere abrir ciertos espacios de 
autonomía profesional condicionándolos al deber ser 
de la profesión, y contrapesándolos con una mayor 
rendición de cuentas que incluya modificaciones en el 
Código Penal1.Por su parte, la propuesta del ejecutivo 
enmarca la autonomía en ciertas profesiones, y en 
determinados ámbitos de acción que son inherentes 
de la medicina13. A pesar de que frecuentemente la 
autonomía profesional es comprendida como una 
reivindicación que beneficia primariamente a las 
profesiones, se debe entender desde un enfoque nor-
mativo como un estándar de excelencia profesional36. 

Países como Argentina, Brasil, Perú y Venezuela, que 
tienen delegación del control ético en los colegios 
profesionales, también cuentan con autorregulación 
del ejercicio profesional18. Canadá, que es regido 
por un modelo autorregulatorio, no ha estado exen-
ta algunos efectos negativos37. Si bien un modelo 
autorregulatorio sería de interesante estudio para la 
realidad chilena, esta discusión requiere como requi-
sito avances en materia de control ético.

Por otro lado, Estados Unidos, Canadá, Australia y 
el Reino Unido, a pesar de ser países que compar-
ten varias similitudes, no comparten características 
comunes para estudiar el alcance del ejercicio pro-
fesional con una metodología definida38. Si bien la 
regulación profesional en gran parte de Latinoamérica 

se rige mediante una ley general homóloga al Códi-
go Sanitario chileno, países como Argentina, Brasil, 
Colombia, Perú y Venezuela tienen leyes específicas 
para regular el ejercicio cada profesión18 que sería 
de gran de interés observar en mayor profundidad.

En cuanto a las incompatibilidades en el ejercicio 
de la profesión, el libro V las señala principalmente 
a través del artículo 114 y 120. El artículo 114 tie-
ne su origen en el artículo 62 del Código Sanitario 
publicado en 1918,39 y, por tanto, se ha mantenido 
vigente prácticamente sin modificación por 104 años. 
Por otro lado, el artículo 120 se ha mantenido sin 
modificaciones que afecten su sentido desde que se 
introduce a este Código en el año 196815.

Mientras el artículo 114 se refiere a la incompa-
tibilidad de una misma persona ejercer a su vez las 
profesiones médico-cirujano y químico farmacéutico 
o bioquímico, el 120 lo señala en torno a la incompa-
tibilidad del ejercicio profesional y el interés comer-
cial en lugares destinados al comercio de elementos 
relacionados con sus actividades15. De cualquier 
modo, en ambas incompatibilidades se busca la re-
gulación del conflicto de interés. Muth, ejemplifica 
a los médicos para describir el conflicto de interés 
afirmando que este surge cuando terceras relaciones 
pueden afectar la capacidad de estos para actuar en 
el mejor interés del paciente40. Probablemente esta 
descripción podría presentarse como un escenario 
en todas las profesiones de la salud. 

Por un lado, un químico farmacéutico que atiende 
su propia farmacia no puede ejercer al mismo tiem-
po la profesión de medicina, si es que contara con 
ambas profesiones a su haber. Considerando que la 
restricción al ejercicio que señala el artículo 114 
afecta a una misma persona, este no evita por sí solo 
el ejercicio profesional con interés comercial de dos 
o más médicos y químico-farmacéuticos en un mismo 
recinto; situación que trata de subsanar el artículo 120. 
Entonces, en la práctica cabe preguntarse ¿cuál es la 
diferencia crítica que posee la química y farmacia 
con respecto a las demás profesiones sanitarias en 
este sentido? En otro caso, ¿por qué los kinesiólogos 
no podrían trabajar al interior de un establecimiento 
de venta de artículos ortopédicos, y tener intereses 
comerciales, a diferencia de los químico-farmacéu-
ticos en las farmacias?

Pese a la restricción expuesta en el artículo 120, este 
mismo además señala que el ejercicio profesional en 
estas circunstancias puede estar sujeto a un informe 
ético emitido por el colegio respectivo, el cual indique 
que no se vulnera la ética profesional. Más allá de 
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que no exista claridad, ni tampoco un decreto que 
regule este artículo en lo relativo al colegio respectivo, 
la norma busca un control ético de estos espacios. 
Adicionalmente, en el estricto sentido de la norma, 
perfectamente un profesional de la salud podría no 
tener un interés comercial en estas circunstancias, 
y, por lo tanto, no ser objeto de tal requerimiento. 

En la práctica, todo profesional que posea el informe 
de ética puede quedar excepcionado de la restricción 
que propone el propio artículo, excluyendo la quími-
ca y farmacia, la cual no es afectada por este. Estos 
potenciales conflictos éticos también ocurren con la 
compra de bienes y servicios de compras públicas, 
las cuales incentivan prácticas que trata de evitar el 
artículo 120 en torno a la venta y la prescripción.41 
Entonces, considerando que no se han mencionado 
modificaciones en torno al sentido de este artículo, 
¿cuál es en la práctica la utilidad de este informe en 
la actual legislación? 

Por otro lado, el artículo 120 no se encarga, por 
ejemplo, de los emprendimientos de centros médicos 
de auto-referencia de procedimientos y exámenes 
que podrían incluso dañar y generar gastos inne-
cesarios a pacientes que reciben servicios que no 
necesitan42,43. A pesar de que no hay evidencia de 
que estos modelos sean beneficiosos para la salud,44 
esta materia muestra una escasa regulación a nivel 
local. Es decir, tal como se ha evidenciado con los 
cambios de conductas motivadas por el dinero que 
podrían perjudicar negativamente a las personas,45 
el marco jurídico correspondiente no debiera estar 
exento de revisión para soportar el correcto ejercicio 
profesional. Aspectos relacionados a las políticas que 
afectan la oferta y demanda de profesionales de salud, 
son indispensables para la planificación en salud,46 
y, por tanto, las universidades y el mercado laboral 
son actores que deben propiciar el correcto ejercicio. 
De cualquier forma, los alcances acerca del rol pro-
fesional no debieran hacerse de manera aislada de 
los demás componentes del sistema de salud, como 
también de los elementos externos a este47.

Finalmente es deseable que sean consideradas las 
aprehensiones regulatorias propias del libro V tales 
como incluir y definir el rol y la autonomía profesio-
nal. Con el fin de soportar el correcto ejercicio del rol 

profesional, y responder de manera efectiva y equita-
tiva a las necesidades de la población, es necesario 
ampliar el marco jurídico jurídico que involucre la 
planificación del personal en salud, el aseguramiento 
de la calidad profesional, la regulación de los conflictos 
de intereses, y el control ético profesional.
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